
Fuentes de la Zanja del Romeral, la de la Zanja de las Peñas del Pelao y Fuente Nueva de 
la Rambla Honda (Aljambra), 20 de agosto de 1877 

 

En la villa de Albox, a veinte de agosto de mil ochocientos setenta y siete, ante el Sr. D. 
Juan Pedro Navarro Giménez, alcalde constitucional de ella, comparecieron los hacendados 
de las fuentes de la Zanja del Romeral, de la Zanja de las Peñas y de la Fuente Nueva que 
afluyen en el partido de Aljambra de este término municipal, y dijeron que la propiedad de las 
referidas fuentes se ha hecho constar hasta el presente por apuntaciones que algunos de los 
interesados se han tomado el trabajo de hacer, y si bien hasta el día no se han suscitado 
cuestiones acerca de la parte que cada uno tiene, puede ocurrir en lo sucesivo, y con el fin de 
evitarlo han creído conveniente formalizar de una manera legal la liquidación de la propiedad 
de cada interesado en la forma siguiente: 

 

1. Zanja del Romeral 

Después de hacer una minuciosa liquidación de las horas de agua que cada propietario posee, 
con arreglo a las adquisiciones hechas, ya por herencia, ya por compra o por cualquier otro 
concepto, han quedado conformes en que la propiedad de cada uno de los interesados es la 
que a continuación se expresa: 

Propietario 

D
í
a
s 

H
o
r
a
s 

C
u
a
r
t
o
s 

Martín Pérez Martos 1 0 0 
Juan Torregrosa Pedrosa 1 21 1 
Martina Torregrosa Pedrosa 2 3 3 
Lázaro Torregrosa Pedrosa 0 13 2 
Martín de Martos Pérez 3 6 0 
Antonio López Alonso 1 0 0 
Martín López Alonso 3 0 0 
Camila López Alonso 0 18 0 
Juan López García 0 6 3 
Juan García López 0 2 0 
Miguel López García 0 2 0 
José Oller Navarrete 0 12 0 
Pedro López Alonso 0 12 0 
Guillermo Barnés López 0 12 0 
Domingo Redondo Oller 0 6 0 
María Pedrosa López 1 6 0 
Andrés de Martos Martos 0 8 3 
Lázaro Torregrosa García 0 12 0 
Luis Alonso Bujaldón 0 12 0 
Juan de Martos Fernández 0 6 0 
Juan López Alonso 0 6 0 
Alfonso Miras Sánchez 0 4 0 
Mariano López Martínez 0 12 0 
Pedro Martos Martos 0 6 0 
Ana Torregrosa Pedrosa 0 4 3 
Total 20 0 3 



 

Consta la tanda de esta fuente de veinte días y tres cuartos de hora de agua, que hacen las 
cuatrocientas sesenta y ocho horas y tres cuartos que se expresan en la anterior lista. 

2. Fuente de las Peñas del Pelao 

Hecha la correspondiente liquidación, resulta que los interesados en ellas poseen los días y 
horas que a continuación se expresan:  

 

Propietario 

D
í
a
s 

H
o
r
a
s 

C
u
a
r
t
o
s 

Lázaro López Pedrosa 0 12 0 
Antonio López Pedrosa 0 16 0 
José Oller Navarrete 0 12 0 
Francisco Oller Navarrete 0 12 0 
Antonio López Soto 1 0 0 
Manuel Alonso López 0 8 0 
Andrés Martos Martos 0 6 0 
Domingo Navarro Berbel 0 3 0 
Antonio Carrillo Carrillo 0 3 0 
Martín Martos Pérez 0 12 0 
Francisco López Trabalón 0 6 0 
José López Trabalón 0 6 0 
Salvador López Trabalón 0 6 0 
José Oller Fernández 0 6 0 
Lázaro Torregrosa Pedrosa 1 0 0 
Juan Torregrosa Pedrosa 1 6 1 
María López Alonso 0 7 3 
Antonio López Alonso 0 4 3 
Hdros. de Lázaro López 
Alonso 

0 2 0 

Apolonia Torregrosa 
Pedrosa 

0 8 0 

Catalina Torregrosa Pedrosa 0 8 0 
Ana Torregrosa Pedrosa 0 17 0 
José Torregrosa García 0 4 1 
Luis Alonso Bujaldón 0 4 1 
Martina Torregrosa Pedrosa 1 12 0 
Martín Pérez Martos 0 9 3 
Total 12 0 0 

 

Se compone la tanda de esta fuente de doce días, distribuidos entre los propietarios que 
quedan expresados. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

3. Fuente de la Rambla Honda (Fuente Nueva) 

Propietarios y sus derechos de agua:  

 

Propietario 

D
í
a
s 

H
o
r
a
s 

C
u
a
r
t
o
s 

Martín de Martos Pérez 1 0 0 
Antonio López Alonso 5 0 0 
Martín Pérez Martos 1 16 0 
Juan Valera Menchón 1 12 0 
Andrés Alonso García 0 12 0 
Martina Torregrosa Pedrosa 6 2 1 
Luis Alonso Bujaldón 1 0 0 
Martín López Alonso 0 18 0 
Mariano López Martínez 1 12 0 
Catalina García García 1 0 0 
Andrés Martos Martos 0 12 0 
Hdros. de D. Manuel Pérez 1 12 0 
Andrés Martínez Tripiana 0 12 0 
Pedro López Alonso 2 6 0 
José López Molina 0 3 2 
Juana Bujaldón Rodríguez 2 0 0 
Teodoro Alonso Bujaldón 0 12 0 
Camila López Alonso 0 12 0 
Cristóbal Martínez Tripiana 0 6 0 
Juan López Molina 3 12 0 
Antonio Granero Conchillo 2 0 0 
Pedro Martos Martos 0 6 0 
Total 34 3 3 

 

Se compone la tanda de esta fuente de treinta y cuatro días, tres horas y tres cuartos. 

 

Hechas estas liquidaciones procedieron a hacer constar las siguientes aclaraciones: 

1.​ Ningún propietario podrá volver la parada de la acequia madre nada más que cuando 
el agua sea suya y en casos de abundancia y que, por lo tanto, tengan sobrantes, 
están en la obligación de echar el agua a la rambla. 



2.​ Se prohíbe apacentar ganado de toda clase en las acequias y brazales, permitiéndose 
únicamente que puedan amarrar las bestias en sus propiedades por el tiempo que 
estén ocupados en trabajos en las mismas y, en tal caso, será obligación suya limpiar 
lo que obstruyan dichos animales. 

3.​ No se permite a los propietarios dejar abierta más que una parada al concluir de regar, 
ni se puede regar más agua que la suya. 

4.​ Para el arreglo de tanda y para que puedan resolver cualquier cuestión que se 
presente entre los hacendados, se nombra una junta directiva para cada fuente, y en 
este acto nombran para la del Romeral a Lázaro Torregrosa Pedrosa, Martín de 
Martos Pérez, José López Molina, Juan Torregrosa Pedrosa, Antonio López 
Alonso y Juan de Martos Fernández; para la de la Zanja de los Peñas del Pelao, a 
los dichos Lázaro y Juan Torregrosa Pedrosa, José Oller Navarrete, Martín Pérez 
Martos y Lázaro López Pedrosa, y para la de la Rambla Honda (Fuente Nueva), a 
Juan López Molina, Antonio López Alonso, Martín de Martos Pérez, Teodoro 
Alonso Bujaldón y Martín Pérez Martos, siendo presidente de la primera Lázaro 
Torregrosa Pedrosa; de la segunda, Lázaro López Pedrosa, y de la tercera, Martín 
Pérez Martos. 

Bajo cuyas condiciones quedan convenidos y conformes para su cumplimiento, acreditándose 
todo por esta diligencia que firma el señor alcalde, no haciéndolo los interesados por no saber. 
De todo lo cual, certifico. 

 

Juan Pedro Navarro Giménez 


